
N t o . 113. Viernes 16 de Mayo. Año de 1882, 

A i J V S R T i I N C l A O Í I C I A L 

La» ley s, órdenes y anuario* que hayan tie i n f r i a r s e CD 
Jo* BOLETISES onc iALEs s* h?n •!«> m a n d a r al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo >«• pasarán á los rdilore» <le 
(os mrncionudos periódicos. 

<Hsu: óiden de 6 it Ahril 4e 1S39.) 

A D 7 1 H T I I C 1 A E D I T O R I A L . Se publica tedos los días, excepto los domingos . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qce 
'2S'50 por un año.—Se admiten sascriciones en Madrid, en la Administración del / *ean » insunciade parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

lú ten!», plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- j asimismo cualquier aiiiiu.:io cónéelinl*nU al servicio nacional 
U i 11 Administración, con itirlusiou del importe del tiempo de aoono ea sellos.— } 4 u e dimane de las mismas; pero los de ínteres partienlai 
Un HÚTirro suelto, 5U céntimos de peseta. / pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA LEL CCNSEJO CE MINISTROS. 

?S . MM. el REY D. Alfonso y la 
REINA Doña María Cristina ¡Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beucficio disfrutan S. A. R. 
l;t Sonna. §ra. Princesa de Asturias y 
8S¿ A A. RR. las Infautas Doña María Isa
bel, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia. 

fóifesené civil. 

J ) . José Alvarcz de Toledo y Acuña, Con
de do Xiquona, Gobernador de lapro-
vincia do Madrid. 

Hago »al»or que 1>. .luán Villalobos y 
Arias, vecino de esta Corte, ha presen
tado ¡bu esto Gobierno de provincia ol dia 
t> del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 30 pertenencias (le una tuina 
de mineral arsenical y otros, que tendrá 
por nombre La [infalible, sita en terreno 
de los Propios, término municipal de 
Hoyo «le Manzanares, distrito municipal 
de id. 

El terreno registrado linda al Norte 
con el Picazo Grande; al Sur con el arro
yo de la Murcielaguern: al Este con el 
narranco del Cura, y al Oste con el mon-
i" La Xavata. 

Desigua las 30 pertenencias que soli
cita en esta forma: Se tendrá por punto de 
partida un pequeño socavón practicado en 
el indicado terreno, y desde ¿1 se medi
rán al SO. 40 metros; desde este pun
to en dirección al Sur r>0 metros, y se 
colocará la primera estaca: desde este 
ponfo en dirección al Este se medirán 150 
metros y se pondrá la segunda estaca; 
desde este punto en dirección al Norte se 
medirán 100 metros y se pondrá la ter
cera estaca; desde este punto en direc
ción al Oeste se medirán 150 metros y se 
pondrá la cuarta estaca, y desde este 
punto al de partida se medirán 50 metros, 
quedando así cerrado un perímetro de 30 
pertenencias. 

V habiendo admitido por mi decreto 
<le esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el B•<MITIN* OFICIAL de la proviucia, 
cu la tabla de anuncios de este Gobierno 
d i provincia y en el pueblo de Hoyo de 
Manzanares, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. *23 de la lev de Minas de 
6 de Julio de 1859. con el nn de que los 
que se crean con derecho nresenteu sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del pla
zo d e 6 0 d i a s . 

Madrid 8 de Mayo de 18S2.=Conde 
de Xiquena. 

I)i|)!ilacio¡i provincial. 

Sesiou de 21 de Abril de 1882. 

' PRESIDENCIA DHL SR.CONDEOKLA SOMERA. 

Señores que asistieron: 
Cussá.—Foronda.—Gome/. Parreño.— 

Guillen.— Labajus.— López.— Martínez 
del Boseh.— Massa.— Melgar.— Mella
do.—Morales.—Xarbou.—Urtiz Sainz.— 
Peña Villarejo.—Regidor.—Revuelta.— 
Serantes.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesiou á las cuatro de la j 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

i Dada cuenta del despacho ordinario, 
I se acordó: 
I Dar las gracias á D. Antonio Roüri-
| guez, testamentario. d u D . Ramón Verdas-
• co y Jaqueto, por haber entregado en el 
I Hospicio como donativo 500 metros de 
j tela azul, valorados en 5O0 pesetas; y 

disponer se haga público por medio del 
Roi.KTIN o f i c i a i.. 

Dar de baja definitivamente en el 
Hospicio á los acogidos .losé Carnicero, 

| Ramón Sánchez Iglesias y Antonio de 
las lleras Alcalde. 

Quedar enterada de la invitación de 
la Sociedad Española de Higiene para 
que concurra una Comisión de esta Di
putación á la inauguración de dicha So
ciedad, que tendrá efecto el dia 23 del 
corriente, con asistencia de S. M. el Rey; 
acordando que asista una Comisión de 
Diputados. 

Entrando en la orden del dia se DIO 
cuenta de los expedientes puestos al 
despacho, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

Comisión de Gobernación. 

Anunciar la subasta para contratar 
por dos años el servicio de bagajes de 
esta provincia, al precio de 36.000 pese
tas cada año. con sujeción al pliego de 
condiciones unido al expediente y redu
ciendo á 15 dias el plazo para el 
anuncio. 

Conceder al pueblo de Valdeolmos un 
socorro de 500 pesetas del fondo de cala
midades públicas, distribuyéndose dicha 
cantidad por el Ayuntamiento entre los 
vecinos que sufrieron daños por conse
cuencia de unos ]>edrÍ3cos, en propor
ción á las pérdidas que cada uno ha tenido 
y constan en la relación unida al expe
diente. 

Comtsi'j» de H'icundi. 
Aprobar las cu.-uta? de los gastos oca

sionados durante el mes de Marzo último 
en el manicomio de San Baudilio por los 
dementes que la Corporación le tiene en
comendados, y declarar de abono la can
tidad de G.170 pesetas á que ascienden 
dichas cuentas. 

Disponer que las 360 pesetas manda

das abonar al Procurador I). Luis Lum
breras por gastos suplidos á la Benelicen-
cia provincial durante el año 1881 se 
satisfagan 300 con cargo al capitulo de 
Imprevistosdelpresupuestodel Hospicio, y 
las (30 restantes con cargo á igual capí
tulo del presupuesto de la provincia. 

Conceder á Doña Ruperta González 
Bravo, viudade 1). Cayo Rubio, Oricialque 
fué del Cuerpo Administrativo provincial, 
la pensión temporal de 200 pesetas anuales 
por espacio de siete años, á contar desde 
el 15 ele Diciembre último, disponiendo 
además se abone á dicha señora la parte 
que le corresponda de los 14 dias de 
sueldo que su esposo dejó devengados 
en dicho mes. 

Conceder igualmente á Doña Vicenta 
Tejero, viuda de 1). Miguel Martínez Co-
vera. Comisario de entradas que fué del 
Hospital de San Juan de Dios, la pensión 
temporal de 137 pesetas anuales por espa
cio de siete años, á contar desde ol dia 8 
dé Diciembre último. 

Reservar á Enrique Contreras, acogi
do qué fué del Hospicio, el derecho á re
coger cuando cumpla la edad de 21 años 
los valores consignados á su nombre en 
la Caja de Ahorros por premio que se le 
concedió para solemnizar el cumpleaños 
de S. M. el Rey. 

Conceder á' Pío Rodríguez y Modesto 
Herrera y Campanalos, casados el prime
ro con Antolina Casado y Casado v el se
gundo con Regina López Belesa, el abono 
de la dote de 500 pesetas con que cada 
una fué agraciada euel sorteo celebrado 
por esta Diputación para solemnizar el 
primer matrimonio de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII. satisfaciéndose dichas can
tidades con cargo al crédito consignado 
para este objeto en el presupuesto de 1882 
á 83, toda vez que se ha agotado el con- ¡ 
signado para estos gastos en el vigente. 

Resolver que no procede la entrega 
de la cantidad reclamada por Doña Mauri-
ciaGarriz por préstamo hecho á Doña Be
nita Palazuelos, pensionista que fué de la i 
Memoria fundada por la Sra. Marquesa , 
de Aytona; debieudo abonarse en su dia i 
la cantidad devengada por la Doña Benita 
Palazuelos á sus causa-habientes, contra ¡ 
los cuales puede ejercitar sus derechos • 
la Doña Mauricia Garriz. 

Terminada la orden del dia, el señor J 
Massa preguntó á la Comisión de Benefi
cencia si se había ocupado de una co- ' 
municaciou del Director del Hospicio • 
proponiendo que á los acogidos del mis- ¡ 

l mo se les diese de baja á los 18 años i 
\ en vez de á los 20 que marca el regla- ¡ 

mentó. 
El Sr. Melgar contestó que la comu

nicación de que se trata había pasado á 
la Comisión de Beneficencia para que la 
tuviera presente al ocuparse de la refor
ma acordada en I 0 3 reglamentos de la 
Beneficencia proviucial, y que la Comi
sión examinaría todos los antecedentes 
necesarios y propondría lo más conve-

i niente. 
Y no habiendo más asuntos de que 

tratar, se levantó la sesión.=E1 P re s i 
dente, El Conde de la Romcra .=El D i 
putado Secretario, T. Calvo. 

Ayunlainienlos. 

M a d r i d . 

Habiéndose acordado una variante de 
alineación en la calle del Postigo de San 
Martin, se anuncia al público por térmi
no de 20 dias para que llegue á conoci
miento de aquellos propietarios á quienes 
pudiera interesar. 

Madrid 10 de Mayo de 1882.=E1 S e 
cretario ¡uterino, Juan Sauz y Melendez. 

A l d e a d e l F r e s n o . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal, cor
respondiente al segundo semestre del 
corriente año económico, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias á" fin do 
que los contribuyentes se enteren y en
tablen las reclamaciones que crean opor
tunas si se consideran perjudicados. 

Ruego á los Sres. Alcaldes de Madrid». 
Villa deí Prado y Chapinería den al pre
sente anuncio la publicidad posible. 

Aldea del Fresno 4 de Mayo de 1 8 8 2 . = 
El Alcalde, Antonio Hernández. 

A r g a n d a . 
Con el fin de proceder á la formación 

de la matricula de subsidio de esta villa 
¡«ira el año económico de 1882 á 1883, se 
convoca á todos los industriales agremia-
bles á fin de quo el dia 12 del actual, á las 
diez de la mañana, acudan á la casa con
sistorial á nombrar los síndicos y c l a s i f i 

cadores de sus respectivos gremios. 
Lo que so anuncia al público en cum

plimiento de lo provenido en el caso 1." 
del art. 49del reglamento provisional de 
31 de Diciembre de L881. 

Argauda á o de Mayo de 1 8 8 2 . = P e -
dro Yepes. 

C a n e a d a . 

Por terminación del contrato se halla 
vacante la plaza de Médico-cirujano titu
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas por asistencia á las 
familias pobres, con más 1.250 pesetas 
próximamente á que podrá ascender lo 
que satisfaga la clase acomodada de los 
vecinos. 

La población es puramente sana, pin
toresca en extremo, buenas aguas y 
abundantes leñas. 

Los aspirantes que deseen obtenerla 
serán licenciados en Medicina y Cirugía, 
los que presentarán sus solicitudes a l 
Sr. Alcalde Presidente en ol término de 20 
dias, á contar desde esta fecha. 

Canencia 1.° de Mayo de 1882. = E 1 Al
calde. Casto Hernauz .=El Secretario,. 
Benito Iglesias. 



Viernes 12 de Mayo de 1S^2. .611 .aritt 

E l M o l a r . 
Terminado el apéndice al amillara-

miento actual, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1882 a 8 3 . se halla de 
man i f i e s t en la Secretaría de este Avun
tamiento por término de 15dias,.á contar, 
desde la inserción de este anunció en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que 
puedan examinarlo los contribuyentes 
que gusten y'presentar contra el mismo 
las reclamaciones que crean oportunas': 
en la inteligencia que transcurrido que 
sea dicho plazo no se admitirá ninguna y 
parará á los interesados los perjuicios con
siguientes. 

El Molar 5 de Mayo de 1882.=E1 Al
calde, Miguel de la Morena. 

G u a d a r r a m a . 
Se halla terminado_y de manifiesto en 

la Secretaría del untamiento el repar
to de la contribución territorial de inmue
bles, cultivo^ ganadería de esta villa, for
mado para el segundo semestre del cor
riente año económico, para oir las 
reclamaciones que se presenten en el ter
mino de ocho di as, tiacscurridcs^oscua-
Jes no serán atendidas. 

Guadarrama 2 Sayo de 18S2.=E1 
Alcalde. Manas Cieromini. 

para que el que lo tenga por conveniente 
se entere de él y formule las observacio
nes que se crean procedentes, pues termi-J 
nado dicho plazo se remitirá á la Jjferifl 
rioridad. 

Navacerrada Mayo 1. de lS82.=T;i 
Alcalde, Mariano dé la R u b i a / 

.enjequi-Los padrones del impuesft) 
valencia al de la sal, formados y termina
dos en este dia para esta población para 
el próximo año económico de—Í8&¿ á 
1883, se exponen al público M r término^ 
de 10 dias para que las p e r s \ n a s ^ a | g g h 
vecinascomo forasteras, (T.ello?¡ro1nji05-^3 
didas, interpongan las observaciones que 
crean procedentes. 

Navacerrada 1.° de Mayo de 1882 = 
El Alcalde, Mariano de la Rubia. 

y las señas particulares son ninguna, 
acusado de deserción por no haber acudi
do al llamamiento para embarque; 

/fc Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas ¡i los Ofi
ciales del Kjc'ivito, por el presente c i t o . 
llamo y ^ m p l a z o al expresado saldado 
para que en el pía; 
desdeña publicación del presente edicto 
en e l . Rol tin «Jlcial de la provincia y 
(¡ac'.'tfi tlr Madrid, se presente en - esta 
Fiscalía*- sita calle del Gobernador Viejo, 
número "J4. p i s o principal, á prestar suS 
o'escaíffos; en inteligencia que no de efec
t u a r l o \a p a r a r a n los perjuicios que lia-

. f -vn IncflV con arreglo a ley. 
Valencia 22 de Abril de 1882.=Yíctor 

Floran. 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaria de < Bte Ayunta
miento por término de oclio dias las cuen
tas municipales de 1880 á 81 y el presu
puesto ordinario para 1882 á 83, con el 
fin de admitir reclamaciones dentro de 
dicho período,* advirtiendo que terminado 
este serán desestimadas cuantas se pre

senten. 
La Acebeda 6 de Mayo de 1882.=E1 

Alcalde, Pedro González. 

M e j o r a d » fiel í ' a i u p o . 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario, formado para regir durante 
-todo el año e c o n ó m i c o do 1SS*¿ a 83, se ha
lla terminado y expuesto al público por 
termino de 15 dias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento con el fin d f i que 
dentro de dicho plazo se formulen las re
clamaciones que contra el mismo se crean 
conducentes; en la inteligencia de que 
transcurrido que sea no se oirá ninguna. 

Mejorada del Campo 4 de Mayo de 
1882.= El Alcalde interino, Gregorio 
García Cuesta. 

El presupuesto municipal ordinario 
formado para regir durante el segundo 
semestre del año económico actual de 
1881-82, se halla terminado y expuesto al 
público por término de 15 dias, á contar 
d e la fecha, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, con el fin de que puedan 
hacerse las reclamaciones que contra el 
mismo hubiere lugar; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho te'rmino no se 
eirá ninguna. 

Mejorada del Campo 4 de Mayo de 
1882.=El Alcalde interino. Gregorio (Jar
cia Cuesta. 

i V a v a c e r r n d a . 

El padrón industrial formado con arre
glo al art . 10 del reglamento general y 
la matricula de su referencia que han 

sido terminados en este dia para regir en 
el próximo año económico de 1882 á 1883, 
se exponen al público por término de 15 
dias uno y otro documento para que toda 
persona que lo tenga por conveniente lo 
examine y fije las observaciones que 
puedan ser procedentes, pues pasado no 
serán admitidas. 

Navacerrada 2 de Mayo de 1882.=E1 
Alcalde, Mariano de la Rubia. 

I' I ñ u e c a r . 
El proyecto del presupuesto munici

pal para el segundo semestre del corrien
te año económico y el ordinario para el 
próximo año de 1882 á 1883, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento para que puedan ser examina
dos y hacerse las reclamaciones y ob
servaciones que se consideren oportunas 
á los mismos. 

También se halla concluida y de ma
nifiesto en la misma Secretaria la matrí
cula de subsidio industrial para el año 
expresado de 1882 á 1883, por termino 
de ocho dias, para que los que seereancon 
derecho puedan hacer sus reclamaciones, 
v pasado dicho término no serán oidos. 

Piñuecar 2 de Mayo de 18$2.«B1 
Alcalde, Gregorio Montoya. 

I" c h i r r i o d e < Iiav< la . 
El padrón del impuesto de cédulas 

personales de este término munic¡p:il. 
formado para el ejercicio de l8N¿a 188;}. 
se halla terminado y expuesto al público 
en esta Secretaría por término de 15 dias 
para admitir reclamaciones. 

Robledo do Chávela 1.° de Mayo de 
l882;«tiEl Alcalde. Francisco Benialdo 
de Quiñis. 

V i l l a t f e l o n a d e Orion. 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

Junta de sodados, y sin perjuicio de lo 
uue resuelva la Superioridad, se arrien
dan en pública licitación los puestos pú
blicos con la venia exclusiva al por me-
nor de vino, aguardiente, aceite y carnes 
frescas y saladas, y los derechos del ja
bón con la venia libre para el próximo 
afro económico de 1882 á 1883. 

La subasta tendrá lugar el dia 21 de 
los corrientes, á las once de su mañana, 
en las casas consistoriales, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaria de este Municipio; y 
si por falta de licitadores hubiere necesi
dad de celebrar la segunda y tercera su
bsista, tendrán lugar estas en los dias 31 
y 10 del venidero mes de Junio respecti
vamente, eu el mismo local y hora. 

Lo que se hace saber al público por 
el presente llamando postores. 

Villaviciosa de Odón a 6 de Mayo de 
1882,=E1 Alcalde. Cirilo Rovaldería. 

El pfldron del impuesto de cédulas 
personales que ha de servir de base para 
el próximo año económico de 1882 á 
1883. debidamente formado con arreglo á 
la legislación prevenida, se ha terminado 
en este dia. y por su consecuencia queda 
«spuesto al público por término de 15 dias 

D. Víctor Floran y Cabanes, Teniente 
Coronel, Comandante de infantería, Fis
cal de esta Capitanía general y del 
Consejo de Guecra permanente, etc. 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Llaneras Antonio Pavía Conca. soldado 
p o r suerte destinado á Ultramar, sin la 
correspondiente autorización de la Supe
rioridad, cuyo individuo había fijado su 
residencia eu el mismo pueblo, y el cual 
es hijo de Francisco y de Ana M., natural 
de Llaneras, provincia de Valencia, y cu
yas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba nacien-
te. boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial y producción buena, 
señas particulares ninguna. Acusado de 
deseroion por no haber acudido al llama
miento de concentración: 
• Usando de las facultades (pie en estos 

casos conceden las Ordenanzas á los Ofi-
ciales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado 
para ano en el plazo de 20 dias, couta-
dos desdo la publicación del presente 
edicto en el BOI.KTIX OFICIAL de la pro
vincia y Caceta d'Mahid, se presente 
en esta Fiscalía, sita cali»- del Gobernador 
Viejo, número 24. principal, á prestar sus 
descargos; en inteligencia que de no 
efectuarlo le pararán los perjuicios que 
hava lugar con arreglo á la lev. 

'Valencia22 «le Abril de 1882.=Víctor 
Floran. 

perioridad, cuyo individuo había fijado 
su residencia en la misma ciudad, el cual 
es hijo de Ramón y de Benita, natural de 
San Benito, provincia de Madrid, y cuyas 
señas son: pelo castaño, cejas idem, 
ojos pan los, nariz regular,-barha poblada, 
boca regular, color bueno, ? afrente regu
lar, su aire marcial, 'su producción buena, 
señas particulares ninguna. Acusado.de 
desorción por no haber acudido al llama
miento de concentración para el embar
que; 

l i a n d o do las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenazás á los Oficia
les del Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo al expresado soldado para 
queden el plazo de 20 dias, contados desde 
la publicación del presente edicto en el 
BOLKTIX OFICIAL de la provincia y Gace
ta de Madrid, se preseute en esta Fiscalía, 
sita calle del Gobernador Viejo, núm. 24, 
principal, á prestar sus descargos; en inte-
igencia que de no efectuarlo le pararán 
os perjuicios á (pie haya lugar con arre

glo á la ley. 
Valencia 22 de Abril de 1882.=Víctor 

Floran. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

V a l ó n e l a . 
D. Víctor Floran v Cabanes, Teniente 

Coronel, Comandante Fiscal de esta Ca
pitanía general y del Consejo de Guer
ra permanente, etc. , etc. 

Habiéndose ausentado de esta capital 
Zacarías Gómez Vallejo, sustituto del 
quinto Juan Moreno Rodenas, sin la cor
respondiente autorización de la Superio
ridad, cuyo individuo había lijado su re
sidencia en la misma ciudad, el cual es 
hijo de Pedro y de Hinédita, natural de 
Madrid, provincia de idem, y cuyas seña3 
son: pelo castaño, ceias al pelo, ojos j a r 
dos, nariz regular, boca regular, color 
bueno, barba poblada, su frente espacio
sa, su aire marcial, su producción buena, 

I). Víctor Floran y ('abanes, Teniente 
Coronel, Comandante de infantería. Fis
cal de esta Capitanía general y del 
Consejo di- Guerra permanente, etc. 

Habiendo?» ausentado del pueblo de 
Gánala Francisco Jiménez Martínez, sus
tituto del quinto Miguel Campabaldo 
Coconera, sin la correspondiente autori
zación de la Superioridad, cuyo indivi 
dúo había lijado su residencia en el mis
mo pueblo, el cual es hijo de Autonio 
de Josefa, natural de Cauals, provincia 
de Valencia y cuyas sentís son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re-
gular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, pro 
duccion buena, señas particulares nin 
guua. Acusado de deserción por no ha
ber acudido al llamamiento de coticen 
tracion para el embarque; 

Usando de las facultades que eu estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, ñor el presente cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado 
para que en el plazo de 20 dias, contados 
desde la publicación del presente edicto 
en el Bo.eti'i oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se presente en esta 
Fiscalía, sita calle del Gobernador Viejo, 
número 24, principal, á prestar sus des
cargos: en inteligencia que de no efec
tuarlo le pararán los perjuicios que 
hava lugar con arreglo á lev. 

"Valencia 22 de Abril de Í882.=Vfctbr 
Floran. 

D. Víctor Floran y Cabanes, Teniente Co
ronel, Comandante de infantería, Fis
cal de esta Capitanía general y del Con
sejo de Gtierra permanente, etc. etc. 

Habiéndose ausentado de esta capital 
Ramón Fernandez Chamizos, sustituto del 
quinto Gervasio Muñoz Castañeda, sin 
la correspondiente autorización de la Su-

J0ZGAD0S DE PBÜIERA INSTANCIA 

l l i c e n u t M u . 

I). Esteban de la Malla y Malla. Matris-
trado de Audiencia dé fuera <!«• está 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buena vista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama a l>. José Ordoñcz J ti nulo, hijo do 
1). Antonio y Doña Margarita, natura! de 
Cémloba, de (56 años, sombrerero, que ha 
vivido en la calle del Limón, núm. lf>, ter
cero izquierda, y cuyo actual domicilio 
ignora, para que dentro del término de 10 
(lias comparezca ante este Juzgado para 
hacerle; saber la sentencia dictada por la 
Superioridad en la querella criminal 
que contra él ha promovido 1). Pellín 
Hius por el delito de injurias: bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio t iempo ruego y encardo ¡\ 
todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, que tan pronto como tengan no
ticia del paradero del I) José lo pongan 
eu conocimiento del Juzgado. 

Dado en Madrid :i 22 de Abril de 
1882.=Estéhan de la Malla.=Licen<-: 
Severiano de Mazorra. 

* e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, dictada en el procedimiento 
que 80 sigue contra D . Juan de Barrene-
che y García Tuñon, depositario que fué 
de los muebles embargados al procesado 
I). Manuel Mana Mon y Velasco en cau
sa criminal que se le sigue por este Juz
gado, se saca á la venta en pública y ju
dicial subasta una tierra de 74 fanegas, 
equivalentes á 47 áreas y 58heeíáreas. en 
el Cerro de la Cabana, partido judicial de 
Alcalá de Henares, cerca de la venta del 
Espíritu Santo, que ha sido tasada en la 
cantidad de 8.437 pesetas 50 céntimos. 

Para su remate se ha señalado el dia 
31 del próximo mes de Mayo, á la una de 
su tarde, en el local de audiencia del que 
provee; previniéndosequepara tomar parte 
en el mismo habrán de depositar los 
licitadores el 10 por 100 del importe de 
la tasación, el cual será devuelto en el 
acto á aquellos á quienes no resulte ad
judicado el remate. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto 

Madrid 27 Abril de 1882 .=V. B. ^ 
Remigio Gil Muñoz.=E1 actuario, fi
nancio de Orche. 

C o c t g r e n o 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte se cita y llama á Joseía 
Lamoca Monticant¡u¡,*cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del ter
mino de 10 dias se presente en diCDO 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
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¿ responder '** c : i r ^ ° s A u e le resultan 
en causa que'Contra la misma se instru
ye por lesiones: apercibida que de no 
comparecer será declarada rebelde, parán
dola el perjuicio.que haya lugar. 

Al rropio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares é indivi
duos de la policía judicial, que en el caso 
de ser habida procedan á su detención y 
conducción á la cárcel de su sexo y á mi 
disposición. 

Madrid 28 Abril de 1882 = :V. 0 B . ° = 
Mariano Fonscca = E 1 actuario, Francis
co de Paula Morales. 

Iflnejilt lo. 

En virtud de providencia del señor 
D. José* Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de la misma, se cita por el presente 
primero y único edicto á uno* jóvenes de 
corta edad que impidieron á un hombre 
llevsirse una camisa de uno de los tende
deros situados en unos terrenos que exis
te n próximos á la calle de García de Pare
des, y á las personas que !es hayan faltado 
préñelas ó ropas de esta especie, para que 

en el preciso término de nueve dias com
parezcan en este Juzgado á prostar de
claración en causa criminal; bajo aj er-
1 ih iento de pararles en otro caso el per

juicio que hava lugar. 
Madrid 29 Abril de 1882.=V.° B " = 

Llano.=Kl actuario, Valentín Ballester. 

Inc-luxa. 

D. Jesé Rodríguez Roda. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa do 
esta Corte. 

Por la presente «e cita y llama á José* 
Corchero Martin, F^lix Santos Rodríguez. 
Écrñ • • i . r g i l d o P« laezFernandez. Jo¡o¡uin 
Alvarez Guijarro y Juana Cardenal Jul-
vez, cuyos actuales varaderos y domici
lios ?c ignoran, i ara que dentro del termi
no de 15 días, contados desde la inserción 
de la pésente , comparezcan en la cárcel 
de Villa y en la de mujeres ó en este Juz
gado á lio d e que extingan la pena qui
los ha sido impuesta; apercibidos qué di
ño verificarlo dentro de dicho termino les 
] arará el perjuicio que hnvn lugar. 

Y encargo á tedas las Autoridades.así 
e i \ i k s ¿OÍDO militatcs é individuos de po
licía, que si legrasen avcrieuarsn parade
ro, los pongan en la cáre* 1 de Villa a mi 
disposición. 

Nado d i Madrid á 2t> de Ahril de 
J f - i ^ J - J i s é Rodríguez Roda.s=Por su 
n andado, Victoriano Moreno. 

D. José* Rodrigue'/. Ki da, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa esta capital. 

Por la pirfcntc requisitoria y termino 
de lí> dias, á contar desde su inserción en 
la barda de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Ruperto Serrano Peralta, cu
yas demás circunstancias ?e ignoran, 
el cual habitó en el arroyo de lúe.bajado
res, núm. 23, buhardilla, para que dentro 
de dicho término se presente en este Juz
gado ó en la cárcel de Villa con el fin de 
recibirle declaración sin juramento en 
causa que contra el mismo instruyo ] 01 
el delito de hurto: bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego á la? Autoridades, así 
civiles como militares, y mando á los indi
viduos de la ronda judicial que tengan co
nocimiento del actual paradero del expre
sado Ruperto Soriano y Peralta, procedan 
á su captura, poniéndolo ore so en la cár
cel de Villa á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 Abril de 1882.= 
José Rodrigue/ Roda = P o r mandado de 
8u señoría, Luis Escobar. 

L a t í a * . 

0¿ Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
„ de Audiencia de las de fuera de esta ea-

pitU y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la preséntese cita, llama y empla
za por término de 10 dias á Vicente Vals 

Aznar, con él fin de que ge presenteen es
te Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio do Justicia, á cumplir la nena que 
se le ha impuesto en causa seguida contra 
el mismo por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio qtíe 
haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares procedan á la busca y 
captura del mencionado Vicente Vals 
Aznar, y verificado le pongan en la cárcel 
de Villa* á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 2 8 Abril de 1882.= 
Enrique Iñiguez = E l actuario, Juan 
García Inés. 

•— 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
Knriquc Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina, se cita, llama v empla
za ror término de 10 dias á Francisco 
Fuentes de Campo, con el fin de que se 
presente en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en causa que por lesiones 
al mismo se sigue; apercibido que de no 
verificarlo le ¡arará el perjuicio que baya 
lugar . 

Madrid 28 de Abril de 1SS2.= 
V.° B."= Enrique Iñiguez.=E1 actuario. 
Juan García Inés. 

I*n i t *T<I:!atl 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, dictada en 
juicio civil ordinario seguido por 1). Juan 
de Sala v Sevilla con I). Mariano de la 
Torre y Ponto, Marqués de Santa Colonia, 
sobre pago de ] osetas, se sacan nueva
mente á la venta en pública subasta ¡ OT 
término de 20 dins 16 llecas sitas en la 
villa de Monroyo y su término, provin
cia de Teruel, tasada* en iiU.024 pesetas; 
Once tieudos ú «•• usos, tasados en 46.755 
pesetas, impuestos sobre bienes radican
tes en dichos término; dos trondo?, apre
ciados en 8 .200 poseías, une afectan á tin
cas situadas en término do Cebollera, en 
la misma provincia, y cinco fincas en el 
de Alcañiz, de la citada provincia, tasadas 
en 55.24o pesetas, cuyas cuatro partidas 
conqonen á una sola suma la de 100.222 
pesetas, y su pormenor aparece de las de
claraciones periciales que podrán verse en 
la Escribanía del actuario, por el precio en 
que respectivamente se han justipreciado, 
(leí cual se rebajará el 25 por 10U. V para 
la celebración del remate se ha señalado 
el dia 14 de Junio pi eximo \onidcro, á 
la una de la tardo, en la sala-audiencia 
del indicado Juzgado del distrito de la 
Cniversidad. piso principal del Palacio 
de Justicia; previniéndose que los títulos 
de propiedad de los bienes comprendidos 
en dichos auto? estarán de manifiesto has
ta el dia de la subasta en la mencionada 
Escribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la licita
ción, y con los coales deberán conformar
se los untadores, y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros; que no se admiti
rán justaras que no cubran las dos ter
ceras partos de la tasación, deducido di-
cho 25 por 100; y que para tomar par
te en la subasta deberán los Untadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo drl respectivo va
lor de las bienes con la mencionada reba-
j a d e 2 5 p i . r 100, que se devolverá al 
dueño de aquella acto continuo del rema
te, excento la correspondiente al mejor 
postor, la cual se reservará en detiósi-
to como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del 
precio de la venta. 

Dad., en Madrid a ü de Mayo de 
1822 = J u a n Ignacio Crespo.=Ante mi, 
Manuel Viejo. 41 

C o l m e n a r V i e j o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr Juez de primera instancia 
interino de este partido, se cita y llama 
por segunda vez á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Torcuato Ol
mos y Hernández, natural de Purellaua, 
provincia de Granada, hijo de José y Ju
liana, casado, hortelano y vecino que fué 

del Real Sitio del Pardo, en donde falleció 
abintestato el dia 5 de Diciembre del. año 
próximo pasado, para que en término de 
20 dias comparezcan en este Juzgado á 
reclamar la herencia mencionada; aperci
bidos que de uo verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Colmenar Viejo 24 de Abril de 1882.= 
V.° B . °= Félix Gómez Pombo.=El Es 
cribano. 

í'ii i i l c l i o n . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido, su fecha 17 del actual, dictada en 
autos que sigue Doña Juana García Pc-
ñacarrillo coutra su esposo Andrés Mar
tínez Maroto sobre que la haga entrega 
de los bienes que le entrego* en concepto de 
dote al contraer matrimonio, se ha acor
dado, por ignorarserl paraderodel deman
dado, se le emplace por mediodel presen
te edicto, para que en el término de nue
ve dias comparezca en los autos perso
nándose en forma, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 27í» de la ley de Enjuiciamien
to civil: apercibiéndole quede.no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Chinchón 19 de Abril de 1882,=Fer-
nandolbañez. 

D. Tomás Albaladejo López, Juez de 
primera instancia de esta villa de Chin
chón y Bu partido. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo por término de 10 dias, con
tados desde la inserción en la Gacela de 
Madrid y BOI.KTIN OÍ iciM.de la provin 
cia, á < iabino Albar Inclusero, natural 
de Colmenar de Oreja, vecino actualmen
te en Madrid, ignorándose su habitación, 
cuyas señas personales son: estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba nada, para que dentro 
del expresado término se persone en la 
cárcel pública de es:» localidad, con el 
fin de que cumpla la condena que se le 
impuso en causa que se le siguió por 
hurto dé aceite; apercibido qoe de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y demás 
dependientes de la policía judicial proce
da á la busca, captura y remisión á estas 
cárceles con la? seguridades debidas á 
mi disposición del referido sujeto. 

Dado en Chinchón á 24 de Abril de 
L882.«*TomáS Albaladejo.=Por mauda-
do de su señoría, Fernando Ibaño/.. 

Dirección de la Caja general de 
r opósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha r» de Diciembre de 1875 y los 
números 113 156 de entrada y 26.558 de 
registro, del concepto de necesario, por va-
lor de f> 500 pesetas en lít obligaciones 
de ferro-carriles, á favor de 1). Antonio 
Jiménez Hurtado, rara garantir el cargo 
de Administrador (le Loterías de Cácercs, 
número 501. se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9j en la inteligencia de 
(jue están tomadas las precaucicnes opor
tunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legitimo dueño, quedando dicho 
rCSgUardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 24 del 
reglamento. 

Madrid 30 de Abril de 1882 - El Di-
rector general, Ramón Oliveros. 

Caja general de Ultramar. 

Cuarto Negociad*}. 
Por el turno que se lleva en esta De-

Íiendencia. ha correspondido el pago de 
os alcances de los individuos que á conti

nuación se expresan, fallecidos en el 
Ejército de Cuba: en su consecuencia, 
las personas que por si, ó como apodera
dos de los herederos, tienen que hacerlos 

efectivos, pueden presentarse en la misma 
y les serán satisfechos; girándose al pro
pio tiempo los que deben percibir las fa
milias que residen fuera de esta capital 
por conducto de la Autoridad respectiva 
del punto donde se hallen; siendo el últi
mo número que alcanza el llamamiento 
el 7.100. 

Daniel García Mojón. 
Martin Herrero Fernandez. 
Melchor Faz Lafarga. 
José Mota Izquierdo. 
Antonio Ruiz González. 
Tomas Marey Fuentes. 1 

Victoriano Casanis Arpón. 
Juan Tornil Subías. 
Damián (.'astillo Ainorós. 
Claudio Arribas Benito. 
Agustín Bergel Izquerra. 
Francisco Galban López. 
Antonio Roca Bonet. 
Bernardo Roblono Diaz. 
José Antonio Marina. 
Isabeliuo Simón Heras. 
Ramón Valles Sánchez. 
Segundo Bustamante Olmedo. 
Antonio ÁlVarez Gutiérrez. 
Pedro López Blanco. 
Manuel Alvarez PYrnandez. 
Paulino Ferrer Ogeda. 
Bernardo Cardo Monviedro. 
José- Feria Maestre. 
Oíi gorio Fuentes Gómez. 
Juan Ferrer Marsella. 
José Font Aimar. 
Santos Fernandez García. 
Dunas (¡arcia Cerezo. 
José Martínez Collado. 
Bautista .\. ore no Carbouell. 
Juan Olañeta Betolara. 
Deogracias Peón Fernandez. 
José Pérez Para. 
Dionisio Ramón Cebriau. 
Pedro Ros Zabala. 
Claudio Martin Nebreda. 
Eustaquio González Calle. 
Juan l'alau Guaches. 
José Arnicndaris Gaviria. 
Pedro Herrero Corcho. 
Antonio Botella Martínez. 
Antonio Mariano Azor Ciprés. 
Luis Baranda Rasines. 
Manuel Garrido Vidal. 
Francisco Meliton Nistal. 
José Pelegrin Nogués. 
José Sánchez Montaje. 
Mateo Valere Manas. 
Cosme Ezquer Cordón. 
Salvador Barbo T'lá. 
Felipe Espinosa Domingo. 
Juan Iriarte Gómez. 
Juan Martin Serrano Rodas. 
Francisco Segados García. 
Juan Alcántara Moreno. 
Vicente Esteller Bcrnat. 
José Puevo Murillo. 
Manuel V ¡adero Outoñon. 
Antonio Pérez Bages. 
Juan Baya Beltran. 
Mariano Cuadrado Cuadrado. 
Martin Molinero Vilclla. 
Miguel Soria no Avellaneda. 
Manuel Montes Alvarez. 
Manuel Cortés Ramos. 
Francisco Santos Soto. 
Silvestre Suarez Llop¡9. 
Juan Aldea Bellozo. 
José ultra Martinez. 
Cefcrino Jordán Xoriega. 
Francisco Moreno Castillo. 
Miguel Rodríguez Gómez. 
Ramón Pérez A lmodóvar. 
Aquilino Miguel Pérez. 
Tomás Reinat Gabalda. 
Enrique Sánchez Gómez. 
Antolin Gutiérrez Crespo. 
Hipólito Esperoide Tapia. 
Remigio Díaz Rozalen. 
Manuel Fernandez Lago. 
Primitivo González Alvarez. 
Mariano Jiménez Guillen. 
Joaquín Hernández López. 
Atanasio López San Martin. 
Pedro Mari Vilanova. 
Dionisio Matul Tolbaño. 
Bernardo Martin Ondorza. 
Pedro Martínez Sánchez. 
Juan Montano Muñoz. 
Martin IXuüez Revelon. 

Madrid 6 de Mavo de 1882.=^El 
ronel. primer Jefe» Cayetano Andía. 
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Relación- de indiziiuos fallecidos, cuyos 
alcances pueden reclamar sus herede
rosi los cuales serán satisfechos tan 
luéyo justifiquen su derecho. 

EJÉRCITO DBCUBA. 

Juan Requena Garrido, soldado del 
escuadrón de Tiradores. 

Vicente Guillamon Peret. trompeta de 
idem id. 

Antonio Sabadell Vals, soldado de 
idem id. 

Antonio López Saucedo, id. de id. id. 
José Santos Villar, id. de id. id. 
Jerónimo González González, id. de 

idem id. 
Ramou Ruloru Mengua, id. de id.id. 
Felipe Lledó Herrero, id. de id. id. 
Gregorio Ferrer Navas, id. de ¡d. id. 
Juan Barroso Domínguez, id. de id. id. 
Francisco Baños Fust. id. de id. id. 
Juan Selina García, id. de id. id. 
Nicomedes Mirando Arias, id. de id. 

idem. 
Madrid 6 de Mayo de 1882.=Kl Co

ronel, primer Jefe, Cayetano Audía. 

Relación de individuos fallecí hs de los 
Ejércitos de Puerta-Rico y Filipinas, 
cuyos alcances pindén reclamar sus 
herederos remitiendo los documentos 
que lo justifiquen. 

EJÉRCITO DE PUERTO-RICO. 

Mariano Alcalde Uceda, soldado de 
Madrid. 

D. Ignacio JAlvarcz Martin, sargento 
primero de la Guardia civil. 

José* Alonso Santa Marina, soldado de 
Cádiz. 

Julián Barja Tcijo, soldado de Madrid. 
Pedro Vicario Franco, soldado de 

Madrid. 
Pedro Bondina Ferrer, soldado de 

Cádiz. 
Antonio Ballcster Nava, soldado de 

Valladolid. 
Eustasio Bcltran Clemente, soldado 

de J ¿ i Guardia civil. 
José Coronel Bollos, corneta do Madrid. 
José Calzado Ruiz, soldado do Valla

dolid. 
Juan Caballero Nuñcz, soldado de 

Valladolid. 
Juan Bautista Domingo Gomart, sol

dado de Madrid. 

EJÉRCITO DK FILIPINAS. 

José Fernandez García, soldado de 
Artillería. 

Gregorio González Cardona, soldado 
de la compañía disciplinaria. 

EJÉRCITO DE Pt'ERTO-RICO. 

Ramón Justo Mono, soldado de Ma-
dr id. 

Francisco López Carrillo, soldado de 
la Guardia civil. 

Pedro Martínez Olarte, soldado de 
Madrid. 

JoséMorale&Suaroz, soldado de Cádiz. 
Fernando Marín Recli, sargento se

gundo de Cádiz. 
Manuel Mena Nava, soldado de Valla

dolid. 
Marcelino Pozas Fueutes, soldado de 

Madrid. 
Bautista Peña Torres, soldado de 

Madrid. 
Francisco Quiñonero Pérez, soldado 

de Cádiz. 
EJÉRCITO DE FILIPINAS. 

José Quetglas Salas, soldado de Arti
llería. 

Fermín Roibal Rodríguez, cabo se
gundo de Artillería. 

EJÉRCITO DE PUERTO-RICO. 

Antonio Ruiz López, soldado de Cádiz. 
Jesús Suesens Merino, soldado de Ma

drid. 
Francisco Soria Martínez, soldado de 

la Guardia civil. 
EJÉRCITO DE FILIPINAS. 

Narciso Scrrion Alvarez, soldado de 
Artillería. 

EJÉRCITO DE PUERTO-RICO. 

José Torrano Caudal, soldado de 
Valladolid. 

Felipe Urda Colado, cabo primero de 
Cádiz. 

Agustín Zarco Ruiz. soldado de Cá
diz. 

Pedro Ollau Miranda, soldado de Ma
drid. 

EJÉRCITO DB FILIPINAS. 

Carlos Blanco Fernandez, soldado de 
Artillería. 

Felipe Gollena Bezumartea. soldado 
de Artillería. 

Antonio López Higueras, cabo segun
do de Artillería, 

Juan Olías Alcalde, soldado de Arti
llería. 

Ricardo Porcuna Viejo, cabo primero 
de la Guardia civil. 

José Pareja Baeza, soldado de Arti
llería. 

Madrid 6 de Mayo de 1882 = E 1 Coro
nel, primer Jefe, Cayetano Andia. 

Por el turno que se lleva en esta de 

Í>endencia, ha correspondido el pago de 
os alcances de los individuos que á con

tinuación se expresan, venidos á conti
nuar sus servicios á la Península, los 
cuales pueden presentarse desde luego á 
cobrar los créditos que les resultan; los 
que deseen que les sean girados al punto 
en que residan, lo manifestaran así de 
oficio por conducto del Alcalde, remitien
do sus licencias absolutas originales que 
les serán devueltas: bien entendido que 
el que tenga crédito en abonaré, tendrá 
antes de procederse al pago, que remitir 
á compulsa al Ejército que lo expidió, con 
arreglo á lo prevenido, cuyo procedimien
to se observará también con los poderes 
que se otorguen. Este llamamiento llega 
hasta el núrn. '2.750 inclusive del tumo 
de pago. 

Cabo 1.° Enrique Ferrer Tallos. 
Soldados Felipe Expósito Expósito. 

Rafael Zuano Ochou. 
Roque Vázquez Ruiz. 

Corneta Ildefonso López Diaz. 
Soldados Romualdo Amigo del Rio. 

Mateo Medmii Granado. 
Corneta Felipe Torres Limas. 
Cal»»» 1 Estanislao Marcos Diez. 
Soldados Juan Jiménez Caballero. 

Vicente Mauriño Hermida. 
Leoncio Kodnguez Martin. 
José Rodríguez Alonso. 
Kraueisco Martínez Gómez. 

Sargento 2." Timoteo Luque González. 
Soldados Juan Villaltn Domcncch. 

Leandro Merino Marcos. 
José Fernandez Diaz. 
Juan Ton Marinet. 
Autonio García Fnüre . 
José González Vázquez 
Pablo Casales Llopart. 
Man uel Fernandez Courriro. 
Benjamín Pérez Sánchez. 
José Hermida Pérez. 
Fernando Herrero García. 
Juan Poli Muñoz. 
Marcos Fernandez López. 
Jorge Boada Puerto. 
Andrés Pjiscual González. 
Benito Lojtez Picado. 
Francisco Santicos Santiroa. 
Manuel López Illadcs. 
Manuel González Lorenzo. 
Antonio Villalabos. 
Aniceto Mengibar Moyauo. 
José Soto Fernandez. 
Victoriano Pérez 1 barra. 
Juan Santos Abellan 
Beuito Vázquez García. 

Sargento 2.°. Ramón Salado Grau. 
Soldados José Ferrer Moliner. 

Juan Mons Pons. 
Cabo 2.° Adelino López Cortés. 
Soldado Luis Fernandez Pérez. 
Cabo 1.° Quintín Calvo Fernandez. 
Soldados José Sánchez Roncales. 

Juan González Vallejo. 
Loreuzo Vacas Gómez. 

Cabo 2 . a Lino Piedras Cautalapiedra. 
Soldados Evaristo Alonso Feito. 

Manuel Rivera Pinellas. 
Alejandro Rubino Fernan

dez. 

Soldado José Montoya Arcas. 
Cabo 1.° León Romero .Soler. 
Soldados Claudio Agudo Hernández. 

Manuel Montero Gómez. 
Cabo 1.° Vicente Romero Gil. 
Soldados Felipe Expósito Iglesias. 

Francisco Gutiérrez Za
mora. 

Guillermo Estevez GareTa. 
Fructuoso Juan Expósito. 
Leandro del Moral Cano. 
Restituto Terradillo Pereda. 
Aureliano Degos Fernan

dez. 
Anselmo Santeriu s Carriaga 
Juan Salazar Extremiaua. 
"Miguel Gil Hernández. 
Eusebio López Hernández. 
Timoteo Sánchez Latorre. 
Cesáreo Verga Otil. 
Francisco M ¡ralles Forca-

dels. 
José (iarcía García. 
Antonio Martínez Postigo. 
José Ballester Través. 
Antonio González Veiras. 
Juan González. 
José Conejo Ruiz. 
Quintín Diaz Rocas. 
Domingo Bueno Romero. 

Cabo l.° Pedro Bonastre Merced. 
Guardias Pedro Guerra González. 

Hilario Moreno Pérez. 
Joaquín López Cortés. 

Soldados José Echao Planell. 
Julio Ferran Ferran. 

Madrid 6 de May., de 1882 . -E1 Co
ronel, primer J.'l'e. Cayetano Andía. i 

Pelucion nominal dt los foitlieidnos />ro- | 
ccden'cs el Ejército <ic Guia, que d 
p sar del n niñero di lurm que tienen se
ñalado, l s cor,es¿)o>. de s< r incluidos en 
este [iriiii r lia .un miento por haber jus
tificado regresaron •! la Península á 
continuar s s sen icios M hs fecha? 
que SÍ expresan: 

Soldado José Pereira Rey: número de 
turno 4.558: regreso* «mi Febrero de 1S7<>. 

Soldudo Manuel Ponte l 'cha; núme
ro de turno 3.1)71): regresó en Febrero 
de 1877. 

Soldado José Fernandez Montañés; 
número de turno 3.4ÍU: regresó en Febre
ro de 1877. 

Soldado Deograeias Pajares Ramírez; 
número de turno 3.115: regresó en Mar/o 
de 1877. 

Madrid o de Mayo de 1882.=El Coro
nel, primer Jefe, Cayetano Andia. 

NOTA. Todos los individuos que pro
cedentes de los Ejércitos de Puerto-Rico y 
Filipinas hayan venido á la Península á 
continuar sus servi<"i<>s en cualquier fecha 
y se hallen en la actualidad licenciados, 
sin haber percibido los alcances que les 
resultaron en aquellos Ejércitos, pueden 
reclamarlos de esta Caja por el conducto 
y forma que QÜéofi expresado para los 
del Ejército de Cuba incluidos en lla
mamiento. 

Regimiento Lanceros de Montosa. 
10 de Caballería. 

Debiendo venderse en pública subasta 
dos caballos de desecho pertenecientes á 
este regimiento, tendrá lugar el acto el 
domingo 21 «leí actual, á las ouce de la 
mañana, en el cuartel del Principe de As
turias, sito en esta ciudad. 

Alcalá de Henares 10 de Mayo de 
1882.=Gouzalo Mirulpeix. * 43 

Tribunal de oposic iones 
d Escuela* de )iiñ>,s en esta provincia. 

Este T-ribunal ha acordado en sesión 
de anoche dar principio á las oposiciones 
á escuelas de niños, anunciadas en el 
BOLETÍN OPFIAL correspondiente al «lia 8 
de Abril último, el sábado 13 de los cor
rientes, á las «Hez de la mañana, en el sa
lón de Escritura de la Escuela Normal 
Central de Maestros. 

Lo que ge hace público para que lle
gue á noticia de los interesados. 

Madrid 11 «le Mayo de 1>82 = E l Se
cretario del Tribunal. Rafael Mouroy. 

Vniiiiciüs. 

LA P A U L A . 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

En conformidad á lo que previene el 
articulo 21 de la ley de Sociedades mine
ras del ó* de Julio dé 185Í). avisoá los seño
res socios que se hallan en descubierto en 
esta Sociedad por falta de pago dedividen
dos pasivos para que pasen á hacer el pa
go de las respectivas cantidades que c a d a 

uno de los señores que al pié se expresan 
deben á esta Sociedad, á casa del Tesore
ro do la misma D. Atan asió Fernandez 
calle de Atocha, núm. 5, cuarto tienda. 

D. Andrés de Ibarbia, por sus accio
nes números (> y 7<J. rs. vn. 12<»; I). J u a n 

Duran, por la núm. 16, r s . vn. 480; Don 
Roberto Castrovido, por el cuarto 4.° de 
la núm. 20. rs . vn. 210; D. Fernando 
García Labiano, núm. i9, rs. vn. 180; 
D. Clemente Bello, por los números 23 v 
44. rs. vn. 900; Doña Agustina Fernan
dez, núm. 25, rs. vn. 480; D. Pedro Ta
pia, números 29, 34, 62 y 99, reales ve
llón 3 040; D. Antonio del Hoyo, núme
ros 47 y 74. rs. vn. 1.600; Doña Plácida 
Santa Coloma, números 35, 50 y 56, rea
les vellón 1.440; D. Lorenzo Santiago, 
números 36 y 43, rs. vn. 800; D. José 
de las Muñecas, números 46, 91 y 92, 
reales vellón 900: D. Toribio Castrovido, 
número 51, rs. vn. 815; D. Manuel Gan-ía 

i Marqués, números 54. 55 y 70, reales ve
llón 1.179; D. Narciso de Vi Ilota, núme
ros 63. 68 y 97. rs . vn. 900; D. Domingo 
Cuevas, números 66 y 75, rs. vn. 480; 
D. Manuel Bello, núm. 78, rs. vn*. 480; 
D. Miguel Rodríguez, núm. 82, reales 
vellón 4a0; D. Miguel Vicente, núm- 89, 
reales vellón 480: Doña.1 nana Palazon. nú-
mero 90, rs . vn. 480; D. Manuel Arroma y 
Grpinez.. núm. 93, rs. vn. 480; D. Antonio 
Fernandez, cuartos 1.° y 2 °de la núme
ro 94. rs. vn. 220; D. Ángel Lomillo, nú
mero 81 . rs. vn. 2K>; l). Juan Brit, núme
ro 100, rs. vn. 500; D. Desidorio Castel 
j Lope/..números- 30 y 60, rs. vn. 900. 

Previniéndoles «me habiendo sido y a 
publicadas todas estas acciones en el Dia-

Í rio •ficia! de Avisos, segunpreviene el ar
tículo 2 . n del cap. 4.° del reglamento que 
rigees 'a Sociedad, se publican por segun
da vez en este BOLETIA O W I A L de la pro
vincia para llenar los requisitos que la 
ley mencionada previene. Eutendiéndo-

que han de verificar el pago en el tér
mino de 15 dias, y de no verificarlo se 
procederá al tercer requerimiento. 

Madrid 26 de Abril de 1SS2.=EI Pre
sidente, Manuel Luengas de Palacio. 
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Compañía Hispano-Americana 
de Minas. 

Balancé en 3 l de DieituiOrf de «881. 

ACTIVO. P W U * „ 

Caja 77«5Í 
Acciones 100 000 
Minas . . . . 547.700*27 
E i i tirios 5H. 436*03 
Útiles y efecto» 4.700*13 

70S U73'U5 
PASIVO. 

Préstame* 43.093*56 
Vari»»* acree«Jorcs 15.321*55 
Deuda eventual áó.ooO 
Ctj»itul liquido 595.555*83 

70$.973*9? 

Madrid 31 de Diciembre «le 1881.== 
S. E . ú 0 . = E 1 Secretario Contador. Vi
cente Moneo.=V.° B ."=EI Director ge
rente, Alejandro González Olivare?.= 
Aprobado en Junta general ordinaria de 
señores accionistas de esta Compañía, 
celebrada en este día. 

Madr id : 5 de Febrero «le 18S2.=Ef 
Secretario, Vicente Moneo.= V.° B . ° = ^ 1 

Presidente, Tomás García Cervino. 
9 3 - P . 

yADl-P, 1SS \ — I upfíOU d. I limpíelo. 


